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fesor adjunto de la Facultad de FilosoI1a y Letras de esta UOI 
Versidad. adscríta a «Filolog-ía románica». 

Ente Rectorado ha acordado se publique la relación de aspl· 
rantes admitidos definitivamente al concurso-oposición de refe
rencia: 

Doña Marta del Pilar Vazquez Cuesta. 

No se publica lista de concursantes excluidos. por ser la 
señora anteriormente reseñada la única solicitante a este con· 
curso-oposición. 

Madrid. 29 de diciembre de 1961.-EI Secretario general. Isi. 
doro Martin.-V.o B.o: P. D., Angel Santos. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION ael Instituto '/orestal de Investigacione~ 
y Experiencias por la que se hacen pÚblicos la fecha ./¡ 

lugar en que se celebrará el primer ejercicio del con· 
curso-oposicton convocado en 13 de Junio de /951. para 
cubrir una plaza de Deli,¡teante en el Instituto Forestal 

Reunido el Tribunal nombrado por Resolución pUblicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» el dia 19 de diciempre próxime 
pasado, para juzgar los ejerCicios de los concursantes admiti· 
dos a la plaza de Ddineante. se ha acordado qué" el primer 
ejercicio del concurso-oposición para. cubrir dicha vacante dará 
comienzo en los locales de ,este Instituto (Carretera de La 
Coduña, kilómetro ~Iete. MadtidJ , a las diez de la mañanf del 
primer día laborable. después de transcurridos quince dias há· 
biles, contados a partir del siguiente a la fecha de la publi 
cación de este anuncio en el. «Boletín Oficial del Estado» 

Los concursantes deberán presentarse provistos del material 
de dibujo necesario, excepto el papeL que será facilitado por 
el Tribunal. 

Madiid, 22 de enero de 1962.-EI Director, Plácido VirgilJ 
Sorríbes. 

BESOLUCION del Instituto Forestal de investigaciones 
y Experiencias por la que se hacen pÚblicos la techa 
y lugar en que se celebrará el primer ejerciciO del 
concurso-oposicion convocado en 13 de junio de 1961. 
para cubrir una plaza de Microfotóqrafo en el Insti· 
tuto Forestal de Investigaciones y Experiencias 

Reunido el Tribunal' nombrado por Resolución pUblicada en 
el «Boletín Oficial del EstadOll del dia 19 de diciembre próximo 
pasado, para juzgar los ejerCICiOS de los concursantes admitidos 
a la plaza de Microfotógrafo, se ha acordado que el primer 
ejerciCiO del concurso-oposición para cubrir dicha vacante dará 
comienzo en los locales de este Instituto (Carretera de La Co· 
ruña. kilómetro siete. Madrid). a las nueve de la mañana del 
primer día laborable después de transcurridos quince días há· 
biles. contados a partir de I siguiente a la fecha de la pUblica· 
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 

El material de trabajo será facilitado por el Tribunal. 
Madrid, 22 de enero de 1962.-EI Director, Plácido Virgili 

Sorribes. 

MINISTERIO DE CO'l\iERCIO 

ORDEN de 25 de enero Jle 1962 por la que se convocan 
oposiciones libres para ingreso en el Cuerpo Especial 
Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado. 

Ilmo. Sr.: La necesidad de aunar la conveniencia del ser· 
vicio. que exige . que se provean las vacantes existentes en el 
Cuerpo Especial Facultativo de Técmcos Comerciales del Es· 
tado. con el deseo de asegurar el mayor grado posible de for
maciÓn en los seleccionados, aconseja que aquella provisión 
se lleve a efecto de form:t continuada 

En consecuencia, este Ministerio ha acord~o convocar opo· 
siciones libres para ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo 

de Técnicos Comerclales del Estado para proveer hasta doce pla
zas de Técnicos Comerciales del Estado de tercera clase, Que 
se celebrarán con arreglo a las siguientes normas: 

1 Generales 

1) ' La OPOSICIOIl se regirá por las normas establecidas en 
la presente Orden, en el Reglamento orgánico y funcional del 
Cuerpo, aprobado .por Decreto de . 20 de octubre de 1960, y en 
el Reglamento de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos, aprObado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

11. Requisitos 

2) Podrán concurrir a esta oposición los españoles que 
reúnan los sIguientes requiSitos: 

al Haber cumplido veintiún años el día en que finalice el 
plazo de presentación de ínstancias. 

bl Ser licenciado en Derechó o en Ciencias Políticas. Eco-" 
nómicas y Comerciales, en cualquiera de sus ramas, o Inten
dente Mercantil o Ingeniero con .titulo oficial del Estado, 

Cl No hallarse inhabilitado para ejercer cargos' pÚblicos ni 
haber sidu expulsado de nin¡¡:ún Cuerpo del Estado o Corpo
ración pública por disposición gubernativa ni por fallo del Tri
bunal de honor. 

d) No padecer entermedad conta:5iosa G infecciosa ni de
, recto físico que inhabilite para el servicio (salvo lo dispuesto 
a este respecto por ¡la legislación sobre Mutilados de Guerra); 

e) Observar buena conducta. 

111. Instancias 

3) Las instancias para tomar parte en las oposíciones se 
dirigirán al ilustrísimo señor Subsecretario de Comercio dentro 
del plazo de treinta días. a contar de la publicacíón de la pre
sente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», Este 
plazo terminará a las catorce horas de su último día. 

Los solicitantes manifestarán en su instancia, .expresa y de
talladamente, que rpúnen todos y cada uno de los reqUisitos 
exígidos en el número dos. referidos siempre a la fecha de ex
piraclon del plazo señalado para la présentación de instancias. 

Juntamente con la solicitud. todos los opositores acompaña
rán dos foto?;raftas tamaño carnet. 

Los solicitantes podrán pres~ntar. además. cuantos docu
mentos acrediten la posesión de méritos especiales de carácter 
científico o profesional y deberán precisar en su instancia los 
idiomas complementarios de que deseen ser., examinados. 

4) Las solicitudes habrán de ser presentadas en el Registro 
General del Ministerio de Comercio previa entrega contra recibo 
de 500 pesetas por derechos de examen. También podrán pre
sentarse en las Delegaciones J;'te~ionales de Comercio. Gobier
nos Civiles o Estafetas de Correos. según lo que dispone la Ley 
de Procedimiento Administrativo en su articulo 66 y disposiCio
nes complementarías. 

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus ins
tancias en cualqUier representación diplomática o consular 
de España. las que serán re\Uitidas al Subsecretario de Comer
cio por correo aéreo certíficftdo por cuenta del interesado. 

Los derechos de examen serán devueltos a los solicitantes 
que sean excluidos dI' la lista den'nitiva de opositores admitidos, 
siempre que lo reclamen en el plazo de un mes. a partir de la. 
publicftción de la correspondiente lista en el «Boletín OfiCIal 
del Estado». { 

5) Terminado el plazo dé presentacIón de Instancias, la 
Subsecretaria de Comercio publicará en el «Boletln Oficial del 
EstadOl) la lista de aspirantes admit.ldos y excluidos. 

Los interE'sados podrán . Interponer recurso de reposición 
contra la exclusión de Que hubiesen, sido objeto en el plazo de 
quince dias. a contar des<;le el siguiente al de la publir.ación 
de la lista a que se refiere el párrafo anterior. El recurso se 
considel'aráCÍesestimado por el transcurso de quince dias sin 
recaer resolución sobre el mismo. 

La lista dE'finitiva de l'lsnirantes admitidos se publiCará en 
el ((Boletín Oficial del EstadOl), 

' IV , Programas . 

6) Los programas ,para los ejerCicios tercero. cuarto y quin
to se pUblicarán en el plazo de un mes. contado a partir de la 
fecha de la inserción .·de la presente ,convor.At.oril' An ,,1 «(Boletín 
Oficial del Estado», 

V. Trihunal 

7) El Ministeri¡.} de Comercio designará pO! . Urden mm!.:>· 
terial el Tribunal ,<calificador. hacEndose pÚblica su composi
ción en el «BoletÜl Oficial del Estado». 


